
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA

Modalidad:
Bachillerato  de  Humanidades  y  Ciencias
Sociales

Curso:
    2º

Materia: Latín Código: Lat II

1. Estructura de la prueba y ejercicios que la componen:

El examen consta de 5 preguntas, que cubrirán los 6 bloques temáticos en los que se
organiza el temario de Latín II, a partir de la LOMCE, según R.D. 1105/ 2014 por el que
se establece el currículo de la ESO y del Bachillerato (BOE 3/2015). Con cada una de las
preguntas  se  evaluarán  los  estándares  de  aprendizaje  recogidos  en  el  currículo  de
Bachillerato,según D. 98/ 2016 ( D.O.E. 5 de julio del 2016).

1. La pregunta 1 (bloque 5), de carácter abierto, consistirá en la traducción de un texto
latino y tendrá un valor máximo de  5 puntos (50%).  En la corrección se valorará la
comprensión  global  del  mismo  y  de  sus  partes.  Los  errores  morfosintácticos  se
penalizarán con mayor rigor que los errores léxicos.

2.  La pregunta  2 (bloque  2),  de  tipo  semiabierto,  será  de  morfología  y  tendrá  una
puntuación máxima de  1 punto (10%).  Por tratarse de una cuestión básica y de tipo
instrumental,  los  errores  se  penalizarán  con  mayor  rigor  que  en  el  resto  de  las
cuestiones.

3.  La pregunta 3  (bloque 3),  de carácter semiabierto,  será de sintaxis y tendrá una
puntuación máxima de  1 punto (10%).  Por tratarse de una cuestión básica y de tipo
instrumental,  los  errores  se  penalizarán  con  mayor  rigor  que  en  el  resto  de  las
cuestiones.

4.  La pregunta 4  (bloques 1 y 6),  de léxico,  será de tipo semiabierto  y  tendrá una
puntuación máxima de 1 punto ( 10% ). Esta pregunta consta de dos partes:

a)  Indicar y explicar la evolución fonética de una palabra latina al español. El alumno
deberá indicar tanto la evolución correcta de la palabra propuesta al español como los
pasos sucesivos de dicha evolución.

b)  Indicar  dos  palabras  españolas  (un  cultismo  y  una  patrimonial) relacionadas
etimológicamente  con  una  palabra  latina.  El  alumno  deberá  indicar  claramente  qué
palabra es cultismo y qué palabra es patrimonial.
Cada una de estas dos partes se valorará con un máximo de 0,5 punto.

5. La pregunta 5 (bloque 4 ) se centrará en la literatura romana y tendrá una puntuación
máxima de 2 puntos( 20%). Constará de dos partes:

a) una pregunta de tipo abierta sobre los temas de literatura ( 1,5 puntos), se primará la
identificación de las ideas claves y fundamentales a las que aluda la pregunta; también
se tendrá en cuenta la capacidad de síntesis, la corrección y la fluidez de la expresión
escrita.
b)  una pregunta de tipo  cerrado (0,5 punto),  en  la  que el  alumno debará  relacionar
géneros literarios,autores, obras y temas presentados en diferentes columnas.



2. Materiales necesarios que deberá aportar el aspirante

Bolígrafo y diccionario latino-español

3. Tiempo máximo de realización

90 minutos

4. Criterios de calificación

 Los criterios de calificación de la prueba será, los siguientes:
1. Conocer la morfología nominal y verbal ( Regular e irregular).
2. Conocer la sintaxis latina.
3. Analizar morfosintácticamente y traducir textos.
4. Saber aplicar las reglas fonéticas que afectan a las plabras latinas en su evolución al
castellano. Distinguir patrimonialismos y cultismos.
5. Tener una visión global y conocimiento suficiente de la literatura latina.
6. Expresarse por escrito con corrección y fluidez.

5. Otra información relevante (si procede)


